












REGLAMENTO 
P A R A E L M O N T E P I O 

D E V I U D A S Y HUERFANOS 

D E L O S E M P L E A D O S 

E N L A S S E C R E T A R I A S 

D E LOS CONSEJOS 
IT E N O T R A S R E A L E S O F I C I N A S 

dentro y fuera de la Corte, ' 

R E S U E L T O 
POR E L REY N.RO SEñOR! 

JZn Cédula di 17. de Jbríl ^1764. 

E N M A D R I D : 
í"» la Imprenta de Elíseo Saneheí , y poí 

tu original en YaDadolid por Francia 
co Antonio Garrido* ^ 
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E L R E Y . 
Exemplar de los Montes 
•de Picdacl qüe1 hiaíicíé 

establecer pira asegurar la asís* 
tencia amparo 3e las V i u * 
d^ás y Hiierfanos de los Cuerpos 
<fe la Mi l ic ia , y de Golierno 
y Justicia de mis Consejos y 
Tribunales , he resuelto se for -
rhc y erija otro con respc&o 
á las Secretarías de los mismos 
Consejos y demás Oficirías de 
cuenta y razón que tengo des
tinadas para el gobierno , y ad-
niihisrracion de m i Real H a 
cienda, con la discincion y ba-
xb la observancia de lo píe ve n i 
do en los capitulos siguientes. 

CA-
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C A P I T U L O P R I M E R O , 

Ofíctnas comprendidas tn f I 
Monte. 

EN este Monte han ác com^ 
prenderse los Oficulcf 

con Plaza, canto Jurada como 
de Dotac ión con sueldo, y las 
de jubilación de las Oficinas de 
la Secretaría del Consejo de Es
tado y Guerra: Las tres de m i 
C á m a r a de Castilla, inclusos los 
dos Escribanos de Cámara que 
sirven hs d¿ Gobierno del 
Consejo , y por solo esta comi
sión : las dos del de Indias: la 
del de Ordenes : las dos del de 

H a -
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HacicncU: U de Comercio f 
Moocdá : las de las Presidencias 
tíc Castilla y Hacistida , y U 
ide Comisaría de* Cruzada, lú4 
i lusa el Fiscal del Tr ibunal , 

La de Contadur ía Mayoc 
de Cuentas: las de las tres Con* 
tadurus Generales de Valores^ 
Distr ibución y Mil lones : la de 
Indias: la de Ordenes la de Cru« 
zada» con la de dirección del 
Recaudo y su Tesorería : la de 
Ex polios y Vacantes: la de la 
Superintendencia , Contadur ía 
y Pagaduría de Juros : la de 
Correos con su Dirección . Iz 
de Propios y Arbi t r ios : la de 
Penas de Cámara : la de Pós i 
tos , y la de las Contadur ías 

p ú n * 



priifcipalcs de Catáluná M Ará* 
gon . Valencia,Sevilla, Galicia; 
Escrctnadura, Castilla y Mallor* 
ca , con agregación á escás ( y 
por lo tocante a cada Rey no ó 
Provincia y por solo lo corres
pondiente á los beneficios f 
^arga del Mon te ) de los Con-: 
tralores , sus Ayudantes, Guar
da-Almacenes, Provincias y Or
dinarios del ministerio ;ppUci-
co de Art i l ler ía , y los Contra
lores de los Reales Hospitales 
Militares quq estén destinados 
en cllas^ y pidiéndolo pueden in 
corporarse al Monee los Conta
dores de las Intendencias de Pro-» 
vincia con arreglo á lo que de-»' 
termine la tunca* . • • 

L * 



| f e |L i Tesorería General | su-Or-*» 
Venación y Giro , y particular 
^cs Tesorerías de Cataluña, Ara
gón , Valencia Sevilla, Galicia, 
Escrarnadura j Castilla y Ma* 
Morca. 

Y las de U Dirección , ccr-
respondiencia, cuenta y razón , 
ilickisos los" Fiscales , que se 
kalían establecidas en esta Cor
tee, con sus Tesorerías, para 1¿ 
administración que se sigue d© 
cuenta de m i Real Hacienda 
en las rentas de. Aduanas y sul 
agregados, Tabaco, Salinas, La
nas , Rearas Provinciales y sus 
Ramos 5 Plomo, Pólvora > Pa-> 
peí Sellado y Escusado^y pidicn-
dolo pueden comprenderse los 

que 



. t f l 
é se hallan sirvícnáo a lat 

mismas rencas fuera d e M a d r i á 
con ociapaciortcs disclnguidas, 
según y como lo decerrainare 
la Junta del Monte, y con agre* 
gacion a la OScina de la reACA 
«n qii&csté empleado. 

11. 
Ha de tener principio este 

Monte para desde primero de 
Enero de este año , desde cuya 
d ía se ha de cumplir y obser* 
Var lo prevenido en el presen-j 
te Reglamento. 

111. 
N o han de ser comprendido! 

en el goce los Gefes de las rcferU 
das Oficinas, que por su carador 
y grado lo cscan en el del M i -

nis-í 



íilsttnó 6 M i l i t a r , y solo W 
serán los que no se hallen en es^ 
fe caso. 
, C A P I T U L O SEGUNDO. 
> • ... :J; . ' í. • . • * i j U a i JS* 

Pensiones del Monte y su$ 
circunstancias. 

§.1. 

LAs Viudas ó Pupilos, que 
lo fuesen de los emplea

dos en dichas Oficinas que al: 
t¡cmpo de su muerte tubicron 
Plaza por reglamento 6 plan-: 
t^i con el gozc desde treinta m i l 
reales de vellón inclusive a r r i 
ba , han de percibir la pensión 
annual de siete m i l reales. 

, Las que lo fuesen, de los que 
hubiesen obtenido desde veinte 

V • i n -



((»<)] 
ibclüsive h afta treinta iriilféalfe^ 
han de gozar la de cinco m i l 
mies . ' 

l á s que lo fdesen de los que 
la hubiesen gozado desde do
ce íifclasive 'Hasta veinte : m i l 
reales han de percibir k de tres 
m i l y quinientos reales, 
" Las que quedasen dé los que 

la hubiesen obtenidó desde seis 
m i l inclusive hasta doce m i l 
reales han de gozar la de dos 
m i l y quinientos reales. 1 
1 Las que lo fuesen de aquellos 
que hubiesen tenido la asigna- f 
cion desde tres m i l reales inclu- 3 
sive hasta seis mi l exclusive han' 
de fecibi): la de m i l y quinientos 
reales. v 

[Y 



( 9 ) 
Y las que lo fuesen de aque^ 

líos que la hubiesen tenido hasta 
• tres m i l reales exclusive han de 
percibir m i l y cien reales. 

I I . 
Tienen acción á estas Pen* 

siones las Viudas y Pupilos cu
yo Marido y Padre haya falleci
do y falleciere desde primero de 

t Enero ch que rigen los descuen-
tos> pero el goce de ellas solo se 
deberá dar y considerar para des
de primero deEnero del año de 
1J6 5. en adelante , en consi
deración á la precisión de dar 
tiempo á que el Monte vaya 
recogiendo ionios y se ponga 
•en estado de poder correspon'-
der á las obligaciones á quexj -
ú sujeto. Quan-



í I ó ) 

I I I . 
Quando quedase la Viuda sm 

l i jos gozará ella sola la Pensión, 
mientras no tome nuevo estado, 
y lo mismo será aunque tenga 
h i jos , si los hubo en otro ma-
t i i m o n i o anterior. 

I V . 
Quaftdo quedare la Viuda 

con hijos de aquel m a t r i m o n i ó , 
o con hijos que el Empleado hu-* 
tiese tenido en o t r o , percibirá 

-ella sola la Pensión , quedan* 
¡do en la obligación de educar^ 
los y sustentarlos hasta que fo$ 
varones cumplan h edad <i« 
Veinte ¿ños, y las hembras to^ 
m e n cuado ó mucian. i 
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V . 
Qaando l i Viuda con hijos 

Inuricsco tomase estado, recaen 
r a l a Pensión en los hijos <|uc 
no hayan cumplido, los veinte 
anos y en las hijas que no ha* 
yan tomado estado*, y del mis* 
m o modo les corresponderá des* 

el piincipio si su Padic fallen 
c ió sin dexar Viuda» 

V I . ' 
Según los hijos vayan m u * 

riendo ó llegando á los vein-* 
te años los varones ó tomando 

estado las hembras , irá recaní 
yendo h Pensión en los demás 
hijos^é hijas con la prevencionde 
que reducida la Pensiona un so-
* i . 



lo hijo , la gozara hasta que 
cumpla los veinte a ñ o s , y re
ducida á una sola hija hasta 
que come estado ó fallezca'» y 
en caso que el hijo se halle sitr-
rvienclo con el distintivo de Ca-
déte en la Tropa, se le ha de 
continuar hasta entrar en Pla
za de Oficial * pero también le 

edcberácesar si antes de los vein^ 
te años qbtuviese Plaza en m i 
servicio desde el dia que la 
jobtuvo. 

V I I . 
Quando la Pensión pertene

ce á los hijos desde el princL. 
pió ó después ha recaído en ellos, 
corresponderá su cobranza y 
convers ión á la persona j que 



( 1 3 ) 
para este caso hubiese nombrado 
el Empleado en su ultima dis
posición 5 y en su defeóto al 
Tutor ó Curador que nombra
re la Jusciciav salvo que la Jun 
ta del Monte por justos m o 
tivos disponga otra cosa en ut i 
lidad de los menores. 

• V I I I . 
Quando la Viuda ó algún 

hijo ó hija viviesen fuera de ipis 
Dominios no gozaran la Pen
sión *, pero si quedase de ellos 
orro hijo ó hija en circunstan
cias de gozarla , se dará á los 
que quedasen con las rcstriccicH 
nes que previene el §. 6* 

B ÍX . 
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I X . , 
N o tendrán derecho á este 

Monte las Viudas de los Em-
pleados en las Oficinas que en 
él se comprenden , que al t i em
po de su muerte se hallasen 
fuera de ellas por nuevo dcsci-
no ó deposición , y en el caso 
de extinción de la Plaza u O f i 
cina la tendrán las que entra-? 
cpn al goce antes de ella. 

Los Empleados que se casa
ren desde que se publique este 
Reglamento en adelante sí se 
casa ten sin la habihcanon para 
f i goce del Monte , no dexa-* 

VA • i> rati 



_ ( 1 J ) , , K 
rán acción ninguna á él, á su 
mugcr n i a sus hijos , y del 
modo de pedirla se tratará en 
su lugar. 

C A P I T U L O TERCERO. 

• Él v . f ,' ' J 
Fondo del Monte. 

$. I . 
T^L primer fondo será el 
^ importe de una única 

mesado del sueldo integro en 
todas clases de ios Individuos 
y Empleados que se incluyen 
en .este Monte , de que se les 
han de hacer descuentos en los 
primeros doce meses de su ha* 
ber, empezando desde primero 
de Enero en que se da p r inc i 
pio al Monte, B % II¿ 



Será también fondo perpetuo 
y succesivo el de ocho marave
dís fcn escudo del total de lossuel-
dos3sm rebaxar la parte que de él 
pueda quedar por razón de la 
mesada que va aplicada al M o n 
te , y la Media Annata que re
ciba la Real Hacienda en los 
ingresos y promociones. 

i l l h 
E n las vacantes por muerte 

o ascenso seri fondo del M o n 
te por quatro meses en las Pla
zas sujetas al pago de Media-
Annata, y por seis en las que 
no la satiifaccnja diferencia del 

su el* 



sueldo que los Individuos de 
las Oficinas logren por el as
censo , pase ó entrada que mo
tiva la vacante al que antes per
ciban por la Plaza que ocu
paban. 

I V . 
Será t ambién fondo succe-

sivo del Monte el importe que 
le aplico de tres mesadas del 
sueldo de todas las Plazas que 
por muerte vacasen desde la 
fecha de este Reglamento., sien
do de los que tienen ó tubic-
ren en adelante derecho al 
M o n t e , que se le deberán en
tregar y pagar por la Tesore
ría General ó la particular por 
donde corriese el pago de w 
Oficina. V« 
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Se han cíe reblar los descu-
cntos de todos los compren
didos y que se comprendieren 
en este Monte por el sueldo 
integro que gozaren por las 
Plazas sin respeto n i atención 
al origen v causa de su esta
blecimiento > n i á la mayor ó 
menor asignación de viudedad. 

V L 
Á los Empleados que desde 

el principio del Monte se ju 
bilen con medio sueldo no se 
han de hacer mas descuentos 
que del sueldo que retengan, 
sin embarjo de que sus V i u 
das han de conservar la acción 

al 



{ « 5 
íil Monte por entero *, pero sí 
hubiere algunos, cuya jubila
ción ha sido anterior , han de 
sufrir el descuento con propor
ción al sueldo que gozaren , ^ 
el beneficio de sus Viudas ha 
de ser correspondiente al mis-, 
mo sueldo. 

V I L 
En el caso de que cotejadas 

por la experiencia las cargas del 
Monte halle la Junta que con 
el fondo de su dotación no se 
pueden satisfacer , me consul
tará los awxilios que se pue
dan aplicar , para que codas 
sean cumplidas conforme a m i 
voluntad. 
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CAPITULO QUARTa 

Recaudación del Fondo. 

§. ¿ 
I As diferentes Caxas por 

_ j donde se satisfacen sin 
intervención de la Tesorería Ge
neral l o i sueldos de la mayor 
parte de las Oficinas compren
didas en este Monte , piden 
para la. recaudación y entrada 
del fondo en $u Tesorería dis
cinto medio que el que está re
glado con los de Tropa y M i 
nisterio , y por lo tanto se ha 
de observar lo siguiente. 

I I . 
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I I . 
El Gefc de cada Oficina He 

de cuidar con responsabilidad 
de que se cumpla en ella l o 
prevenido en cite Reglameiu 
to con puridad y puntua l^ 
dad. 

I I I . 
Para ello hará formar men-

sualmcntc una Relación i n d i 
vidual con declaración de co
dos los Individuos de que ie 
compuso su Oficina , el goce 
que á cada uno cupo en el mes 
y importe de lo que de el les 
tocó de baxa por el derecho 
del Monte , con inclusión de 
lo que ic pe runec ió por el de 

lás 



(2l) 
las vaneantes, pasándola firma* 
da a la Junta v y lo que i m 
porte el descuento y el haber 
por las vacantes le retendrá al 
tiempo de la distribución de la 
paga en la Oficina , y depo^ 
simará en la Caxa del Oficial 
Libracista, Tesorería ó Depo
sitaría donde la hubiese. 

I V . 
Despachará Certificación for

mal de las vacantes por muer
te , y recibirá de las respecti
vas Tesorerías el importe de las 
tres mesadas concedidas: dará 
recibo á su cont inuación que 
strvirá de data al Tesorero , y 
el caudal 1c depositará en d i 
chas Caxas^ 



( * 3 } 

V . 
Cada tres meses ha de rcr 

copilar en otra Relación el to-v 
do del haber en ellos de cada 
uno de los Individuos y cau
dal que se retubo, cobró y dc-s 
pósito. 

V I . 
La ha de entregar al O f i 

cial Librancista, Tesorero b De
positario, para que acudiendo 
con ella á la Tesorería del Mon* 
te haga la entrega de su i m 
porte. 

V I L 
A continuación de la misma 

Relación ha de poner el Tcso-
icro del Monte la correspondi-

cn -



diente Carta de pago. 
V I I L 

Esta la liara pasar á la Con
taduría del mismo Monte , y 
«acado el correspondiente car
go al Tesorero, de que ha de 
constar por la Intervención , la 
recogerá , y original la deposi
tará cu el Archivo para cautela 
de la Oficina. 

I X . 
Igual mé todo 5c ha de se

guir por los Gefcs de las Con
tadurías y Tesorerías de Cata
luña , Aragón , Vatencia., Se
vil la , Galicia Escrcmadura, 
Castilla y Mallorca ^ pero con 
la diferencia de que el caudal 
que corresponda al Monte se 

ha 



ha de entregar en cada tres mea 
ses en la Tesorería de aqui l 
Excrcico , sacando carta de pa
go á íavor de la Tesorería Gc^ 
neral, que se remitirá á la Jun-. 
ta del Monte , en unión de la 
Relación de recopilación del 
todo del haber de los tres me
ses , para que recogiéndose su 
importe por el Tesorero del 
Monte , de á continuación de 
la Relación la correspondien
te carta de pago , la que i n 
tervenida por el Contador , se 
pasara de oficio per la Junta 
del Monte a la Oficina de su 
origen para su resguardo. 



C A P I T U L O Q U I N T O . 

.Junta de Dirección y Ministros 
dtl Monte. 

PROTECTORES Y SWS-ENCARGOS. 

§. I . 

L 
A Junta del Monte se ha 

j de componer de un Pre
sidente y quatro Ministros que 
se nombra rán á m i voluntad. 
El Presidente ha de ser ( con 
perpetuidad ) el Gobernador de 
m i Consejo de Hacienda , y 
los quatro Ministros lo han de 
ser uno de los Secretarlos de la 
Cámara de Castilla y demás 

Conis 



^ 7 ) 
Consejos h uno de los tres Con* 
tadores Generales de Valores A 
Distribución ó Millones *, uno 
de los Tesoreros Generales ó de 
los Ministros del Tribunal de 
la Contaduría Mayor de Quen-
tas y uno de los Dire6tores Ge
nerales de Remas > y por el 
tiempo de dos años. 

I L 
Proteóbores de las Viudas y 

Pupilos para los fines que se 
dirán , 15 serán los Gefes de las 
mismas Oficinas por lo respec
tivo á la particular de que es 
cabeza *, y en caso de ausencia 
ó vacante lo será el que ocupe 
su Plaza. 

Í I I , 



V i i t 
TocUs las semanas habrá 

Junta en el parage que scííalc 
el Presidente , i la que le sera 
voluntaria su asistencia, y á ella 
han de coacurrir el Secretario 
y el Coatador , sostitu y endo
se en las ocupaciones el uno á 
el otro en caso de ausencia o 
enfermedad. 

I V . 
El Presidente y los Min i s 

tros de la Junta teftdrán voto 
en todo igual , y su instituto 
ha de ser mirar por la mayor 
d i recc ión , conservación y au
mento del Monte , proponerme 
el mejor empleo para el caudal 

que 
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que le sobrare en los p f i n i | r t ^ 
a ñ o s , cuidar de que se cum-4 
plan sus piadosos fines ^ obser
var religiosamente todas sus re* 
glas, consultarme las dudas f 
resistir todo genero de limos-r 
na , auxil ios, socorros y dota
ciones que en ta necesidad mas 
estrecha se soliciten del Monte, 
porque m i voluntad constante 
es que nada se altere , disttiinu-
ya n i extravie esta determi
nada Dotación de Viudas $ 
Huérfanos , que por la inten
ción de los mismos que contri-! 
buyen á ella la declaro por de 
rigurosa justicia > y que por' 
n i n g ú n acontecimiento se eŝ » 
tiendan estos caudales á otrasí 

i C pbra$ 



. ( 3o ) 
obras de piedad que á las que 
prescribió en este Reglamento, 
n i que tengan mas duración 
n i aplicación que como van 
prescriptas en el tiempo , en la 
quota , en los casos y en las 
circunstancias. 

V . 
Los Empleados que en ad©^ 

¡ante hayan de casarse para te
ner derecho al Monte pedirán 
las licencias á sus respectivos Ge-
fes, explicando las circunstan
cias de la Novias y si las estima
ren correspondientes # darán 
cuenta de todo á la Junta para 
que concedida la licencia se t o 
me de ella razón por la Conra-
duría del MontCy en inteligencia 

de 



de que los que se casaren sin es
tos requisitos n0 tendrán dere
cho á los beneficios del Monte, 
como n i tampoco los que de
claren á su muerte los matriz 
monios. 

V I . 
La Junta llevará la corres

pondencia por medio del Se
cretario con los Proteóbores , y 
para ella y para quanto ocurra 
estará á su orden la Secretaría 
y demás Empleados del Mon-* 
re *, procurará se contexte sin 
perder tiempo a todos los Inn 
formes 3 noticias , representa-i 
ciones y memoriales que remi
tan los Protectores, para que 
los Interesados salgan prontas 



mente de cuidado : y hará que 
todos estos papeles se coloquen 
¿n la Secretaría para lo que con
tenga» Los Proteótores conser
varán en su poder copia de to
da la correspondencia ^ tenien
do cuidado de que no se ex
travie para los fines á que puer 
da ocurrir* 

V I L 

Luego que muera . algua 
Empleado de los que tienen de
recho al Monte , pfrecerá el 
í r o t eó to r á la Viuda y a los h i 
jos que dexe todos los oficios 
de protección y amparo , y dis
pondrá que pongan en su ma
n a un memorial pidiendo la 

pen-f* 



( .33 ) . : , 
pensión ; y si hay Viuda con 
hijos, se dirá en el dia que m u -
n o su marido , los hijos que 
lia dexado en matrimonios le-
gicimos f sus nombres y eda
des y situación ; presentará su 
fe de casamiento , y si ha sido 
después de este Reglamento4ina 
copia de la habili tación para ei 
goce del Monte y las fces de 
bautismo de los hijos. El Pro-
te¿lor asegurándose de todo por 
medios extrajudiciales y parti
cularmente de la puntualidad de 
las fees de b tidsmo y de casa
miento, remitirá el memorial y 
documentos con su informe á la 
Junta por medio del Secretario: 
si ha (juedado sola la Viuda no 



necesita mas cxpresioíics n i á o -
cumentos que los que correspon
den á su casamiento, y en n ingún 
caso necesitarán la fe de muerte 
del mar ido , porque con el i n 
forme del ProreÓor ha de te
nerse por notoria. 

V I I I . 
Quando el Empleado dexa 

hijos y no muger , el memorial 
se formara a nombre de ellos 
por su Tutor ó Curador, por 
qualquiera pariente o extraño 
ó por el mismo Proteélor , y; 
recogiéndose las fees de bautis
mo y de matrimonio y copia 
de la licencia, si se conrraxó 
después de este reglamento , le 
remitirá el Frote6lor con su i n -

for-



forme á k J u n t a , precabien-
dosc antes por medio de los ex-
trajudiciales que tenga por con
veniente pedir , como va expli
cado en el §. antecedente. 

I X . 
Tendrá la Junta facultad pa

ra declarar por sí el caso en 
que tiene lugar la pensión y su 
quota, y en el que procede su 
extinción 9 y solo me cónsul-
cara los dudosos. 

X . 
Declarada la pensión á la 

Viuda ó á los hijos, y dado avi
so al Proteger respeótivo , de
berá este vigilar para dár cuen
ta á la Junta luego que la V i u 
da , hijo ó hija muera ó to

me-
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jnc estado , remitiendo fe ¿h 
ello con su informe j y si de al 
gun matrimonio no pudiere 
sacar fecs, recogerá y remit i rá 
la posible justificación , y no se 
ha de tener por estado en los 
hijos > hijas y Viudas si entran 
en Rel ig ión hasta que profesers. 

X I ; 
De quatro en quatro meses 

$c han de hacer los pagos de las 
Pensiones , y será cargo de los 
Proteótores enviar á la Junta 
oportunamente una Relación 
de las Pensiones que toquen á 
cada Protector, nombrando la 
Viuda , hijos ó hijas que esteíi 
en goce de cada una , recor^ 
d á n d o l a edad de los hi jos , y 

que 
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que las Viudas y las hijas pro
siguen sin tomar estado j ser
virá de fe de vida á las V i u * 
das, hijos é hijas que residan 
á la vista del Protector solo su 
informe ; pero si viviesen en 
otra parte deberán remitir con 
la Relación las feés de vida con 
informe separado en que com
pruebe* su verdad. 

X I I . 
Para el mismo tiempo cu i 

darán los Protectores de que 
los Interesados pongan en su 
mano un poder suficiente á per
sona que en Madrid Ies cobre 
la Pens ión , y estos poderes, los 
remit irán entonces a la Junta^ 
anotando en la Relación de que 
':-/ N' se 
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se ha hablado el nombre del 
Apoderado , y variandole siem* 
pre que los Interesados nom
brasen á otro y pero si no lo 
hiciesen , deberán los Proteóto-
res repetir en la Relación el 
nombre del mismo Apoderado; 
y en el caso de que ios Intere
sados quieran hacer por sus 
manos las cobranzas , lo* anota
rán asi los Proteótores, para que 
circunstanciada la Relación con 
todas estas particularidades , no 
tengan los Interesados otros pa
sos que dar n i la Junta mas 
que saber para librar. 

X I I I . 
Las Consultas que me h i 

ciere la Junta las dir igirá por la 
via 
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vía reservada del Despacho de 
Hacienda^ y quiero que la Ins
pección de la Junta sea priva
tiva con inhibición de todos 
los Consejos y Tribunales, sin 
admitir contenciones n i exer-
cer jurisdicion alguna ; y solo 
concedo la precisa á los Protec
tores para que baxo de la D i 
rección de la Junta averigüen, 
reintegren y castiguen los agra
vios y fraudes cometidos con
tra el Monte , y para que alla
nen y terminen providencial
mente las diferencias que sobre 
el desfrute de la Pensión ocur
ran entre los compauicipes. 

CA-
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C A P I T U L O SEXTO. 

De ta Secretarla , Contaduría y 
Tesorería del Monte , sus si* 

tuados y cargas, 

LAs Oficinas y Dcpendien-* 
tes del Monte se han de 

reducir a un Secretario, un Con
tador , un Tesorero y un Por
tero , y la Jun ta me propon
drá para el servicio de estas o-
capaciones las personas que ia 
pareciere , valiéndose para la 
Secretaria de las que están em^ 
picadas en las Secretarías de m i 
Cámara ó Consejos , para la 

C o a -



Contadur ía de las qqc s i rveá 
en las Contadurías Generales, y 
ja ra la Tesorería uno de los 
que con las correspondientes 
fianzas se hallan con semejante 
ocupación para varios ramos y, 
manejos dimanados de m i Real 
Hacienda , y gozarán el Secre
tario y el Contador de la ayu
da de costa de quinientos es
cudos de vellón cada uno al 
año para su persona , la de ua 
Escribiente que han de man
tener para el Despacho y para 
los gastos de Escritorio *? la de 
trescientos escudos el Tesorero, 
y la de cinquenta el Portero. 

11. 
El cargo ck U Secretaría será, 

dá r 
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dar cuenta c í i las Juntas de los 
papeles que se le hayan pasa
do , estender los Acuerdos, 
Consultas y Representaciones, 
dar los avisos y respuestas que 
ocurrieren , y contestar entre 
semana en nombre de la J u n t a 
a todos los Protectores para jus-i 
tificacion de las partes. 

I I L 
Será t ambién de su cargo 

colocar con orden y claridad 
las cartas, papeles y documen
tos que se exhiban 5 poner to¿: 
dos los Acuerdos en Libro des
tinado para e l lo : leerlos en la 
siguiente Junta para que cstan-> 
do conformes se rubriquen por 
el Minis t ro que presida: poner 

en 
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en otro Libro las coplas de las 
Consultas y Representaciones 
con nota del día en que se re
mitieron : guardar con separa
ción las ordenes y consultas des
pachadas y y archivar las Escri
turas de imposiciones y empleos 
que se hicieren en favor del 
Monte. 

I V . 
Será primer cargo del Con-^ 

tador llevar la cuenta y razón 
de lo que importan las apli^ 
caciones y descuentos á favor 
del Monte : á este fin formará 
los asientos correspondientes con 
separación de las Oficinas c o m 
prendidas en é l , y con dis t in
ción por relación de los I n d i -

v i -
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viduos de que se compone, se
gún de los que conste por las 
que se han de pasar por los Ge-
fes de las mismas Oficinas : a 
cont inuación ha de i r sentan* 
do las que mensual mente deben 
remitir del haber de los I n d i 
viduos y descuentos que cupie
ron en favor del Monte , y sir
ven de comprobac ión para la 
igualdad con la que deben re
m i t i r cada tres meses para el pa
go y reintegro del M o n t e , y 
á cuya continuación ha de dar
se por el Tesorero la correspon^ 
diente carta de pago, 

V . 
Deberá intervenir todas las 

cartas de pago de los caudales 
que 
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que de las. Tesorerías Gene ra! c$ 
y parciculares recibiese el del 
M o n t e , quedándose con copia 
á la letra de ellassacar de m 
importe la partida de cargo al 
Tesorero con toda claridad y 
dist inción en el correspondien
te Libro de cargo ^ rubricarla y 
anotar en las copias de las car
tas de pago la formación del 
cargo y numero del pliego ea 
que queda sacado. 

¥ I . 
Debcr i formar según los 

Acuerdos de la Junta todas los 
liibramientos contra el Tesorc-« 
ro , asi por Pensiones y sala
rios como gastos de papel y, 
porte de carras > sentando me-; 

D ÍILH 
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í iudamentc en L i b r a de Data 
el importe de ellos y motivo 
de su despacho^ quedándose con 
los documentos que los funda
ren , y puesta en ellos la nota 
de pago han de quedar archi
vados con la copia de los l i 
bramientos: estos han de i r des-» 
pachados á nombre de la Junta^ 
firmados del Contador y rub r i 
cados del Ministro de la Junta 
que presida , y puesto a su con
t inuación el recibo de la par^ 
te legitima , intervenido del 
Contador y el pagúese por el 
Minis t ro , será legitimo recado 
de data al Tesorero. 

m i 



V I L • i 
I 

S cada Pensionista 1c ha de 
formar asiento por donde se ve
rifique el derecho a la Pensión, 
fundando en los documentos 
que lo prueben que han de 
acompañar al mismo asiento, 
y á su continuación ha de no-; 
tar %s pagamentos que se h i - j 
cieren y por donde se califique 
el estado. Deberá tener con se
paración de los Libros y asien
tos formales de cargo y data un 
Libro manual de la entrada y¡ 
salida y existencia en las Ar-^ 
cas , para que ( en qualquiera 
ocasión que se quiera ) se com* 

D i pruebe 
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pruebe sin dilación la existen
cia > no debiendo entrar n i sa
l i r caudal alguno en ellas sin 
su intervención : ha de dar ra
zón á la Junta siempre que lo 
pida del estado de Arcas : ha 
de formar los ajustamientos del 
haber de cada Pensionista , y/ 
en todo el mes de Febrero ha 
de tener liquidada la quenta del 
Tesorero del año a n t e c e d e r é y-
dar cuenca á la Junta del esta~ 
do , y aprobada que sea de la 
Junta la archivará con separa
c ión dando al Tesorero el re* 
guiar finiquito. 

V I I I . 
Será cargo del Tesorero reco* 

ger codoí Tos caudales pertene
cientes 



clentes al Monte, dando las cor-
ffespondicnces cartas de pago con 
relación á su origen , y previ
niendo en ellas la precisa c i r 
cunstancia de haberse de tomar 
la razón por la Goncaduría para 
el cargo., 

I X . 
Estos caudales se han de poner 

en Arca de tres llaves tendrá 
la una la Junta , otra el Con
tador y otra el Tesorero j y para 
entrar ó sacar caudales y reco*-
íiocer y comprobar los que hu
biese , asistirá uno de los M i 
nistros, el que destine la Junta, 
con el Contador y Tesorero j so
lo quedarán fuera en poder del 
Tesorero los caudales precisos de 



( S o ) ; 
quatro meses de Pensiones, y es-: 
tos se sacarán al tiempo en que va 
á hacerse el pagamento de clios. 

X . 
Deberá pagar puntualmente 

en Madrid y no en otra parre 
todos los libramientos siempre 
que sean expedidos como va 
prevenido i dará razón por rela
ción ó estado de los caudales 
siempre que lo pida la Junta, 
y ha de entregar precisamente 
en la Contadur ía la cuenta del 
ano en todo el mes de Enero 
siguiente , y cubrir los alcan
ces si los hubiese en dinero efec
tivo para obtener el finiquito. 

Y siendo m i Real voluntad 
que el contexto de estas dercr-

m i r 



( n ) 
imanaciones y reglas que van 
establecidas se observe y guar
de en todo : Mando á vos el 
Goberdador de m i Consejo de 
Hacienda , Ministros de la Jun-
ta del M o n t e , Secretarios, Con
tadores , Tesoreros, Gefes de ias 
Oficinas que le componen, y de
más personas áquienes pueda to
car y pertenecer , no vayan n i 
permitan ir n i contravenir á ellas 
en manera alguna, y que hagan 
que se guarden , cumplan y. 
executen sin escusa n i interpre
tación , á cuyo fin he resuel
to establecer el presente Regla
mento, firmado de m i Real ma
no , sellado con el sello de mis 
Reales Armas y refrendado de 

m i 



m i Secretario de Estado y del 
Despacho Universal de Hacien
da. Dado en Aranjuez á veinte 
y siete de A b r i l de m i l setecien*-
tos y sesenta y quatro. Y O EL 
R E Y . Leopoldo de Gregorio, 
Es Copia del Reglamento o r i 
ginal de que certifico. 
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' R E A L A D I C I O N D E P R U 
mero de Septiembre de 1764. di 

Atticulo nono 9 Capitulo se
gundo del Reglamento del 

Monte Pió de Ofi
cinas, 

E X C SEñOR. 

L Rey ha visto la ¡nstan-
j cia de las Contadurías de 

Rencas Generales, Tabaco / L a 
nas , Provinciales, Salinas, P lo
mo y P ó l v o r a , y la Secretaría 
de Unica Cont r ibuc ión , solici
tando declaración de lo que pre
viene el Articulo nono , Capi
tulo segundo del Reglamento 

del 



del Monte P ió de Oficinas j y 
encerado S. M . de lo* informado 
por la Junta del mismo Monte 
sobre su contenido, se ha d ig 
nado mandar, que por Adición 
al referido Aritculo nono. Capi
tulo segundo se observen las de
claraciones siguientes. 

Que si alguno de los em
pleados en las Oficinas saliese de 
ellas a destino comprendido en 
qualquierade los otros dos Mon
tes , Mil i ta r y de Ministerio: ha 
de gozar el beneficio que le cor
responda por estos 3 y cesar el 
que habia adquirido en el de 
Oficinas, aunque fuese mayor. 

Que si el destino fuese de los 
no incluidos en el Monte les ha 

de 
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de cesar el beneficio *, pero no si 
fuese dentro de las propias Rentas 
con ocupación distinguida^ pues 
en este caso se les ha de con t i 
nuar el goce de los beneficios 
del Monte , con agregación á 
la Oficina de su origen , sien
do de las que previene el A r t i 
culo p r imero , Capitulo primer 
ro del Reglamento. 

Y que en el caso de que se 
extinga ó reforme alguna de las 
Oficinas , han de subsistir sus 
Individuos , comprendidos en el 
M o n t e , siempre que contiti íea 
contribuyendo á él con propor
ción al sueldo que gozaban, aun
que se íes conserve alguno me
nor ^ ó cese del tedo , peí o con 

la 
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la calidad deque si fálcasen á ha* 
cerlo en el termino de un año , 
no han de tener derecho alguno 
al Monte sus Viudas y Pipilos. 

L o que de Orden de S. M . 
participo á V . E. para que ha
ciéndolo presente en la Junta 
del Monte se halle en esta inte
ligencia y procure su cumpl i 
miento. Dios guarde á V . E. 
muchos años. San Ildefonso p r i 
mero de Septiembre de t n i l se
tecientos sesenta y quatro = El 
Marqués de Squilace. Señot 
Presidente de la Junta del M o n 
te P ió de Oficinas. 

REAL 
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R E A L O R D E N D É 18 D E 
Noviembre de 1779 , en decla
ración del Articulo 6. Cap. z* 

delí Reglamento del Mon-
t& Pió de Oficia 

ñas» 

J ^ N t e r a d o el Rey , por Rc-
presencaciorj de la Junta del 
Monte P ió de Oficinas, de los 
abusos que pueden temerse ea 
perjuicio de sus fondos, como 
ya se ha experimentado , por no 
estar declarada en el Reglamen
to la edad cín que los Pupilos 
en quienes recaen las pensiones 
ban de tomar los Cordones de 
Cadetes, ea cuya clase se les con* 

tinuan 
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tinuan hasta que llegan á Oficía
les h y persuadido su Magescad 
de la necesidad de precaber los 
daños que podr ían resultar á los 
citados fondos, sino se cortasen 
semejantes abusos : ha resuelto 
por punco general, conformán
dose con el diótamen de la Jun
ta : Que á codo Pupilo que goce 
pensión en el Monte, y se i n c l i 
ne á la Mi l ic ia , si no hubiere 
tomado los Cordones á los diez 
y ocho años de edad , aunque 
los tome después, le cese lapen-¡ 
sien al cumplir los veinte : Que 
al que hubiere emprenhendido 
esta carrera a los diez y ocho 
a ñ o s , se le continué hasta los 
veinte la pensión encera á .que 
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tenga derecho^ y que después ¿q 
cumplidos los veinte , disfrute 
solo la de doscientos ducados 
anttales , que son las asistencias 
que el Rey considera suficientes 
para un Cadete , ( en lugar de 
los dos m i l y quinientos reales 
de vellón que proponia la J u n 
t a ) para que asi logren a lgún 
aumento en la paga de Oficial, 
quandopor su m e i i t o y conduc
ta su Magestad les promueva á 
ella : Que si a los treinta años 
de edad , en que ya tendrán do
ce á lo menos de servicio, no han 
llegado á Oficiales , les cesen los 
doscientos ducados , por cony 
templarse que la falta de ascen
so en este tiempo no puede pro

ceder 



ceder sino de su poca aplicación^ 
o menos arreglada conduóta. 

Dios guarde a V . S. muchos 
anos. San Lorenzo i S . de N o 
viembre de 1775).™K4iguél de 
Muzquiz. = Señor Don Rosen
do Sacz de Parayuelo, 

REAL 
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R E A L O R D E N D E 14. z>s 
Noviembre de 1 7 8 ^ , por la 
qual manda S. M . , que d las 
Viudas y y Huérfanos , que gozan 
Pensión en el Monte Pió de Ofi* 
ciñas , se las satisfaga su haber 
' ¿n las Ciudades , Villas ó 

Lugares en que re~ 
sidan. 

Tendiendo el Rey a los 
perjuicios y gascos que se siguen 
á las Viudas , y Huérfanos re
sidentes fuera de M a d r i d , pa
ra percibir las Pensiones que 
gozan en el Monee P ió deOfi5 
ciñas, ha resuclro , conformán
dose con lo propuesto por su 

B Jua? 



Janeaj en ^epresencipion de2 4 
de Agoste^)roxímo pasado, que, 
los pagos^ de dichas Pensiones 
se cxecuccn en los parages don
de residan las Viudas y Huér 
fanos: á cuyo fin pasará la Junr 
ra 4 los Intendentes de Exercito 
uria Relación circunstanciada de 
todas las Pensionistas del Mon-! 
re que residen en su Capifeal, 
jCtín expresión de las Pensiones 
.cjuc gozanj y tiempo, hasta que 
se hallen satisfechas por la Te
sorería del Monte , para que 
•en su vii ta disponga se las pa
gue en lo sucesivo por las de su 
Exercito. 

Las Viudas que de ahoi:a 
. en adelante k> quedaren, pre

sen-? 



sentarán ^ como hasta ahora, 
sus Instancias á la J*inta por 
medio de sus legitimos Protec
tores especificando en su M e 
morial el Pueblo donde hubiere 
de fijar su residenciai para que 
luego que la Junta las hubiese 
declarado la Pensión que las cor-
respond^al tiempo que se comu
nique el acostumbrado,, aviso asa 
Protector, se pase el oficio corres
pondiente al Intendente á quien, 
tocare, con la misma expresioa 
de la pensión que ha de gozar, y 
dia desde que se la ha de abonar. 

En iguales términos se debe-' 
ra executar con las que al pre
sente hay , y en adelante ocur
riesen i cujra residencia sea en. 
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Pueblos parcicükres*, pasándose 
k Relación y avisos á los A d -
rninistradores Generales de la 
Renca del Tabaco , para que 
en su vi r tud den las ordenes 
correspondientes á los Admin i s 
tradores de los mismos Pueblos, 
á fin de que las satisfagan la Pen
sión del p r o d u j o de la Renta. 

Asi los Tesoreros de Excrcító, 
á las que residan en sus Plazas, 
como los Administradores del 
Tábaco i á las que estuviesen eit 
-sus Pueblos, las pagarán las Pcft« 
siones que respectivamente t u 
vieren en los plazos y t é r m i 
nos que determinen los Inten* 
&htcs de Exercito á los p r ime-
ros , y los Administradores Ge

ne-
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ncralcs a los segundos, ea vír^ 
jtud de Recibos y que al fia 
de año ha^an dar a, las Partes 
otro , comprensivo de todo lo 
que hubiesen cobrado , con ex
presión de haberlo recibido del 
Tesorero del Monte , por ma
no de el de ExercitOíó Adminis 
trador de la Renca del Tabaco, 
a i cj^e deberán acompañar la fec 
de haberse mantenido, y man*-
tenerse en estado de gozar U 
Pensión. 

E l año para la formalización 
de los pagos egecutados por lo$ 
Tesoreros de Exercico se podra 
contar en fin de Agosto de cada, 
ano , para darles lugar y nem~ 
po de ordenar sus cuentas. 

L ú e -



Luego que estos hayan for
malizado los pagos egecucados 
en codo el año , deberán formar 
una Relación de rodos ellos, con 
expresión de las personas y mo
tivos por que se han satisfecho, 
á la que acompañarán los Reci-f 

hos originales de las Interesadas, 
y los Documentos justificativos 
de su estado. 

Esta Kelacion y Documentos 
los pasará el Intendente á la Jun
ta 3 para que en su vista se ex
pida el competente Libramien
to del total de su importe á fa
vor del Tesorero General '•> y de 
este modo se reintegre la Real 
Hacienda de los caudales que su-
pía,y pueda despacharse por d i 

cho 



cho Tesorero General el abono 
correspondienrc al de! Excrcico, 
que lo hubiese parisfccho. 

Los Administradores referi
dos de la Renta del Tabaco de
berán asimismo al fin de año re
mi t i r á la Administración Gene
ral de la Renta los Recibos o r i -
•ginales de las Parces, c impren-
«sivos al haber de todo el , con 
las justificaciones citadas, las que, 
con una Relación de todos ellos, 
pasarán los Administradores Ge
nerales á la Junta , para que se 
formalice el Libramiento de su 
importe a favor del Tesorero 
Principal de la Renta, la que de 
este modo quedara reintegrada 
de Jo que hubiese suplido. 

' Los 
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Los referidos pagos los cgc-

cutarán los dichas Tesoreros de 
Exetcito y Administradores del 
Tabaco desde que tengan el avie
so de la Junta , hasta que ocur
ra alguna novedad en el estado 
de la Pensionista*, pues inmedia
tamente que hubiese alguna, de
berán suspender la satisfacción, 
hasta que poniéndose por las 
Partes en noticia de la Junta, 
por medio de sus primitivos y 
leeitimos Protcótores , con las 
justificaciones correspondientes, 
se pase nuevo aviso al Intenden
te ó Administradores Generales 
del Tabaco de la persona a quien 
se ha de satisfacer de alli en ade
lante. 

Si 
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Si alguna Pensionista muda-* 

ÍG de d o m i c i l i o , deberá sacar 
Certificación del Tesorero ó A d 
ministrador del parage de don* 
de saliese , en que conste -hasta 
qué tiempo se halla pagada de 
su Pensión , y la remit irá á la 
Junta por medio de su Protec
t o r , acompañada de un Memo
rial , en que exprese el Lugar 
donde pasa á fijar su residencia, 
y pidiendo se de al Tesorero ó 
Administrador que allí hubie
re la orden necesaria, para que 
cont inué satisfaciéndola la Pen
s ión desde que dexó de cobrar
la en el Pueblo de donde salci 
y para cuyo primer pago deberá 
presentar Certificación del Cu-

r a 
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ra Párroco del Lugar que efe* 
f%f, de que allí se ha mafíce-
nido hasta su salida en el esta-* 
do de Viuda ó Soltera , y del 
nuevo Párroco que tuviese , de 
permanecer en el mismo estado. 

Los Proceélores primitivos y 
legicimos de las Pensionistas, de
berán cada tercio pasar , en los 
mismos términos que ahora lo 
hacen 3 Relación de las que exis
ten de los Dependientes de su 
Oficina , con distinción del pa-
rage donde cobra cada una su 
Pensión, acompañándola las jus
tificaciones de las que hayan de 
percibirla en Madr id , como has-« 
ta ahora : y finalmente , deroga 
S. M . > conforme á lo propues-
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co por la J u n t a , el, Artículo 
d é c i m o . Capiculo sexto del Re
glamento de) Monee , y demás 
que contradigan á lo que va 
prescrito, como también la Real 
Orden , ^ue en trece de Febre
ro de m i l sentecientos ochen
ta y tres se expidió para las 
Viudas residentes en Mallorca, 
O r a n , Ceuta y Canarias. 

Participólo á V m . de orden 
de S. M . para que haciéndolo 
presente á la Junta del Monte 
P ió de Oficinas , disponga su 
cumplimiento» Dios guarde á 
V m . muchos años Sin Loren
zo catorce de Noviembre de m i l 
setecientos ochenta y cinco. =: 
Pedro de Le re na. = Señor Don 

ícma-



\^7^) , ^ . 
Ignacio de Marcoleta. = Es Co
pia de la Original . 
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